
Scln Mc
COI]II,RNO REGION

jlir" ,rJ.or¡¿ o!¡i t¿rua/

frntohriónEhurnrul W
-2022-GRSM/DREN.o 00 06

".-.. Moyobamba, I 2 EHE. 2022

,, VISTO: el Memorando No 0009-2022-
GRSM/DRESM/D, de fecha 07 de en'ero de 2022, asignado con expediente N" 019-
2022986037; y demás documentos adjuntos, en un total de seis (06) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que,laLeyNo28o44,LeyGeneraldeEducación
en el artículo 76 establece que: .La Dirección Regional de Educación es un órgano ' :.

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura.los " . '
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su.
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y ..

conVocalaparticipacióndelosdiferentesactoressociales,,;

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano

en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Mode la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el

objeto de su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobiemo Regionalen tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines';

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regionalde San Martín;
Que, mediante ResoluciÓn Viceministerial No

136-2020-MINEDU, se aprobó el documento normativo denominado "Disposiciones que

r"grñ el Concuirso Púbiico de Acceso al Cargo de Director de las Unidades de Gestión

Educativa Local en el Marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma

Magisterial -2020"; 
Que, el numeral 5.3.3 del precitado documento

normativo, establece sobre la conformación del Comité de Evaluación, el cual estará

conformado de la siguiente manera: a) El Director de la DRE o su representante, quien lo

pi"i,O"; b) Eljefe diPersonal de la DRE, o el que haga sus veces; y, c) Un representante

del Minedu;
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Que, mediante Resolución Directoral Regional
N" 1 764-2021-GRSM/DRE, de fe^cha2O de diciemb re de 2021, se resolviO CO¡¡fOR-lUln,
el Comité de Evaluación para el Congurso de Acceso al cargo de Director de las Unidades
de Gestión Educativa Local, en la Cárrera Pública Magistárial en el marco de la Ley N.
?9944 - Ley de Reforma Magisterial, de la jurisdicción de la Dirección Regionai de
Educación san Martín, el cual está conformado de la siguiente manera:

corflTE
DE

EVALUA
cÉr¡

ROL CARGO
seeúx xr DNI

APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

NOMBRES CORREO

DRE SAN
MARTfN

PRESIDENTE

DIRECTOR
REGIONAL

DE
EDUcAcIÓN

01 0467
52

VARGAS ROJAS
JUAN

ORI.ANDO

juanachova

@gma¡l.co
m

945304500

DRE SAN
MARTIN

MIEMBRO

JEFE DE
PERSONAL
DE LA DRE

719342
92

onuÁr SERoUÉN
ALEJANDR
O DANIEL

alejandrods

_11@hotrn
ail.com

.:!

e/,be'nqza

DRE SAN
uenrfN MIEMBRO

REPRESENT
ANTE DEL
MINEDU

028422
39

ALcANTA
RA

uesfes tvrÓt¡lcn
CECILIA

malcantara

@minedu.g
ob.pe

969291991

Que, mediante Nota de Coordinación N. OO2-
2022-GRSM-DRESM/DO/RRHH, de fecha 05 de enero de 2O22,la Oficina de Recursos
Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín, sólicita la recontormación
del Comité de Eva.l¡ación para el Concurso de Acceso al cargo de Director de las
Unidades de Gesti6ñ Educativa Local, en la Carrera Pública Magisierial"n 

"t 
,"r"o de la

Ley N' ?99y- ltiv de Reforma MagÉterial, de la ¡urisáiccion dJla D¡rección Regionat de
Educación San Martín; toda vez que, mediante Resolución Ejecutiva Régional N. 316-
2021-GRSM/DRE, de fecha 29 de diciembre de 2021; se dio pól, .on.iridá?partir det 01de enero de 2022,!a designación efectuada at Lic. Juan Or'tando Vargas Éo¡as, en elcargo de Director Regional de Educación del Gobierno Regional 

-de 
San Martín,designándose en 

-"¡ lterif9 ..1tgo.. al Mg. wilson Ricardo óu"r"oo olrt¡2, segúnestablece.el artícuro segundo de ra citada RLsorución Ejácutiva Regionar;

Que, en ese sentido, el Director Regional deEducación san Martín, mediante memorando N" 000g-2022-GRSM/DRESM/D, de fecha07 de enero de 2022,-ay!o-tf=l proyectar la Resolución Director"l i"gioñái mediante lacual se resuelveREcoNFoRn¡ÁnLl comité oe evatuación prm el concurso de Accesoal cargo de Director de las unidades de Gestión eoucáiiva Locat, en la carrera pública
Magisterial en el marco de la Ley N' 29944_- l-ev oeiáiáima Magisterial, de ta jurisdicciónde la Dirección Regional de EducaciQl l_an rtlláñilr, .á.t rmada mediante ResoluciónDirectoral Regional N' 1764-2021-cRSM/onr, oá ietñá io de diciemb re de 2021; en etextremo que dgsigna al Mg. wilson Ricaráo ou"r"Jo ortiz como presidente enreemplazo del Lic. Juan orlando vargas Rojas; por ló que, es procedente emitir lapresente resolución;
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Rerorma Masisteriar; y su Resramerito ,r',.3olllli:#'$::.:tT.ffiL§" í?%11;r!?S:
Resolución Viceministerial N' 136:2020-MINEDU; y las facuttades conferidas en ta
Resolución Ejecutiva Regionat N" 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

RRrículo pR¡ueno.- REcoNFoRMAR, etComitédeEvaluaciónparaelConcursooeryirectordetasUnidades
de Gestión Educativa Local, en la Carrera Pública Magisterial en el marco de la Ley N.
29944 - Ley de Reforma Magisterial, de la jurisdicción de la Dirección Regionai de
Educación San Martín, según el siguiente detalle:

COMITÉ
DE

EVALUACI
óN

ROL
CARGO

SEGÚN NT
DNI

APELLIOO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

NOMBRES CORREO CELULAR

DRE SAN
uRnrf¡l PRESIOENTE

DIRECTOR
REGIONAL

DE
eouclcróH

27075
754 QUEVEOO ORTIZ

WLSON
RICARDO

ricardoqueve

do33@ouüoo
k.com

9453027't2

DRE SAN
menrfN MIEMBRO

JEFE DE
PERSONAL
DE LÁ DRE

7'tgy
292

oRl¡ÁN seneuÉr.¡ ALEJANDRO
DANIEL

alejandrods_1
l@hotrnail.co

m
948317426

DRE SAN
MARTfN

MIEMBRO

REPRESENT
ANTE DEL
MINEDU

02842
239

ALCANTAR
A

MASÍAS
malcantara@
minedu.gob.p

e

969291 991

ARTÍCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR, IA
presente resolución a los interesados, de acuerdo a ley.

ARTíCULO TERCERO.. PUBLICAR, IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO

M o. Wlsóñ q¡cafd€.ffirtiz--
Dlroctor Reglonal de Educaclón
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